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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-15650/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, ha acordado en las sesiones de los días 21, 29, 30, 31 de enero y 13 de febrero de 

2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación 

de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
“Acuerdos marco a qué habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las 
redacciones de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionados con 
las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (3 Lotes)” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

AZ2013 ARQUITECTURA 
E INGENIERIA, S.L. 
Licita a lotes 1, 2 y 3. 
 

-El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) que 
rige el contrato, en el apartado 12 de la Cláusula 1, declara que la 
subcontratación NO PROCEDE en este contrato. 
 
Ha de presentar un nuevo DEUC en el que figure expresamente 
cumplimentada la intención de NO subcontratar en el apartado D de la Parte 
II del documento, para todos los lotes a los que licita.  
 
- No aporta la “Declaración responsable de compromiso de adscripción de 
medios personales”. 
 
Deberá aportar la “Declaración responsable de compromiso de adscripción 
de medios personales” exigida en el apartado 7 de la cláusula 13 del PCAP, 
para todos los lotes a los que licita. 
 

2 

UTE  
REMEDIOS 
FERNANDEZ-CARRION,  
FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA ALCÁZAR y  
JAVIER GARCIA 
FERNANDEZ-CARRION 
Licita a lotes 1, 2 y 3. 
 

- Los DEUC presentados para los lotes 2 y 3 por Francisco Javier García 
Alcázar y Javier García Fernández-Carrión han sido firmados por Remedios 
Fernández-Carrión. 

Francisco Javier García Alcázar deberá presentar DEUC para los lotes 2 y 3 
firmados por él mismo. 

Javier García Fernández-Carrión deberá presentar DEUC para los lotes 2 y 3 
firmados por él mismo. 
 
- La “Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad” debe presentarse en los mismos términos del 
modelo que figura en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, para todos los lotes a los que licita y tendrá que ser firmado por 
todos los contratistas que tienen la intención de constituir la UTE. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
52

50
60

77
03

06
59

85
24

Ref: 08/199713.9/19



 

2 
 

4 
PEREZ BARJA, S.A. 
Licita al lote 3. 
 

-.El PCAP que rige el contrato, en el apartado 12 de la Cláusula 1, declara 
que la subcontratación NO PROCEDE en este contrato. 

Ha de presentar un nuevo DEUC en el que figure expresamente 
cumplimentada la intención de NO subcontratar en el apartado D de la Parte 
II del documento, para el lote al que licita.  

 

5 

UTE 
ESTUDIO NORNIELLA 
S.L.P. y 
CENTRO DE ESTUDIOS 
DE MATERIALES Y 
CONTROL DE OBRA 
S.A. (CEMOSA) 
Licita a lotes 1 y 2. 

- El integrante de la UTE ESTUDIO NORNIELLA S.L.P ha presentado la 
“Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad” con un error en la redacción (figura ‘260’ en 
lugar de ‘250’ trabajadores en el párrafo relativo a la exigencia de un plan de 
igualdad). 

Deberá subsanarlo presentando la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad” en los 
mismos términos del modelo que figura en el Anexo VI del PCAP, para los 
lotes a los que licita. 
 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UTE 
ELENA BLANCO LÓPEZ, 
JAVIER NARVARTE DEL 
POZO,  
RAUL LIROLA LÓPEZ, 
ESDICAIN EDIFICACIÓN 
S.L.P.U,  
AC3 INGENIERIA Y 
SISTEMAS S.L.,  
IGNACIO IGLESIAS SAN 
PABLO,  
MAUD HAMELIN 
LAMBERT, 
BEATRIZ FARIÑA 
RAMUDO y  
JOSE MIGUEL IGLESIAS 
FERNANDEZ 
Licita a lotes 1 y 2. 
 
 
 
 
 
 

-Se han presentado nueve DEUC: 

• Siete declaran que participan conjuntamente en el procedimiento de 
contratación los operadores económicos especificados en el encabezado de 
este apartado 6 (ELENA BLANCO LÓPEZ, JAVIER NARVARTE DEL POZO, 
RAUL LIROLA LÓPEZ, ESDICAIN EDIFICACIÓN S.L.P.U., AC3 INGENIERÍA 
Y SISTEMAS, S.L., IGNACIO IGLESIAS SAN PABLO, MAUD HAMELIN 
LAMBERT, BEATRIZ FARIÑA RAMUDO Y JOSÉ MIGUEL IGLESIAS 
FERNÁNDEZ) que licitan a los lotes 1 y 2, excepto RAUL LIROLA LÓPEZ que 
licita al lote 1. 

• MAUD HAMELIN LAMBERT presenta un segundo DEUC en el que declara 
que participa conjuntamente en el procedimiento de contratación con 
operadores diferentes a los indicados en el primer DEUC. 

• El noveno DEUC lo presenta ALFA CONTROL III ING. Y SIST. SL en el que 
declara que participa con los operadores económicos arriba relacionados, salvo 
AC3 INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.L., pero  ALFA CONTROL III ING. Y SIST. 
SL no figura en ninguno de los DEUC de los demás. 

• AC3 INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.L., que figura como uno de los operadores 
económicos que participan conjuntamente en el procedimiento de contratación 
no ha presentado DEUC. 

 
- Dada la posibilidad de que “ALFA CONTROL III ING. Y SIST. SL” y “AC3 
INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.L.” sean el mismo operador económico, y 
exista un error en la denominación dada al mismo en los DEUC presentados 
por los demás operadores económicos integrantes de la potencial UTE, se 
deberá subsanar de la siguiente forma:          
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(continuación) 
UTE 
ELENA BLANCO LÓPEZ, 
JAVIER NARVARTE DEL 
POZO,  
RAUL LIROLA LÓPEZ, 
ESDICAIN EDIFICACIÓN 
S.L.P.U,  
AC3 INGENIERIA Y 
SISTEMAS S.L.,  
IGNACIO IGLESIAS SAN 
PABLO,  
MAUD HAMELIN 
LAMBERT, 
BEATRIZ FARIÑA 
RAMUDO y  
JOSE MIGUEL IGLESIAS 
FERNANDEZ 
Licita a lotes 1 y 2. 
 
 
 
 
 

 
Deberán presentar aclaración sobre la diferente denominación y, en su caso, 
adecuar la documentación presentada por los demás operadores económicos 
a la denominación correcta de este operador. 
 
- No presenta ningún compromiso de constitución de UTE, aunque en los 
respectivos DEUC de todos ellos se declara que participan conjuntamente con 
otros operadores económicos. 
 
Deberán presentar el compromiso de constitución de UTE firmado por todos los 
integrantes de la misma, declarando los porcentajes con los que participa cada 
uno e indicando quien actuará como apoderado y, en su caso, adaptar los 
DEUC presentados en los términos de dicho compromiso, teniendo en cuenta 
que todos los miembros de la UTE deben licitar al mismo objeto (lote o lotes). 
 
- La “Declaración responsable de adscripción de medios personales” 
presentada solo está firmada por ELENA BLANCO LÓPEZ. 
 
Para los lotes en los que participen, la “Declaración responsable de adscripción 
de medios personales” indicados en el apartado 7 de la cláusula 13 del PCAP, 
deberá estar firmada por todos los que constituyan la UTE, teniendo en cuenta 
que todos los miembros de la UTE deben licitar al mismo objeto (lote o lotes). 

- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad”. 

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad” en los 
términos del modelo que figura en el Anexo VI del PCAP, para todos los lotes 
a los que licita, firmada por todos los integrantes de la UTE. 

- MAUD HAMELIN LAMBERT presenta dos DEUC diferentes. 

Deberá aclarar, mediante declaración responsable, qué DEUC es válido. 
 
- RAUL LIROLA LÓPEZ declara en el DEUC que licita solo al lote 1.  
 
Deberá subsanar el DEUC a fin de su licitación tenga el mismo objeto que la 
UTE en la que se integra. 
 
 

8 
EDIFIK MADRID S.L. 
Licita a lotes 1 y 2. 
 
 

 

- Deberán presentar la “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad” en los términos del modelo 
que figura en el Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 
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25 CANO Y ESCARIO 
ARQUITECTURA, S.L.  
Licita a los lotes 1 y 2. 

- El PCAP que rige el contrato, en el apartado 12 de la Cláusula 1, declara 
que la subcontratación NO PROCEDE en este contrato. 

Ha de presentar un nuevo DEUC en el que figure expresamente 
cumplimentada la intención de NO subcontratar en el apartado D de la Parte 
II del documento, para todos los lotes a los que licita.  

- Los 2 documentos “Declaración responsable de compromiso de adscripción 
de medios personales” presentados para los lotes a los que licita, recurren a 
un profesional de otra empresa, aunque, como se indica arriba, la 
subcontratación NO PROCEDE en este contrato. 

Deberán presentar “Declaración responsable de compromiso de adscripción 
de medios personales, en la que el licitador se comprometa a adscribir los 
medios personales requeridos que tendrá que ser personal propio o ser 
contratado por el licitador. 

 
 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 28 de 
febrero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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